
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 064/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Técnica Nacional en Turismo 

Verónica I. Gallardo, DNI N° 22.769.737, con domicilio en calle 

Pueyrredón 622 de esta localidad, quien pone en conocimiento de esta 

Municipalidad, la realización en esta localidad de dos Seminarios 

Talleres; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la presentante informa que los seminarios se 

llevarán a cabo durante el mes de mayo del corriente año en el Hotel 

Petit Sierras de esta localidad; 

               Que el primero de ellos denominado "La Visión del 

Artista" se realizará los días 13, 14 y 15 de Mayo, e incluye además 

del dictado del mismo a cargo del Sr. Pablo Miguel Segals, paseos 

didácticos, todo lo cual generará una actividad económica importante 

para Capilla del Monte;  

               Que el segundo seminario denominado "Hacia una Nueva 

Alimentación", dictado por la Dra. Liliana Calatayud, se llevará a cabo 

durante los días 29, 30 y 31 de mayo e incluirá actividades tales como 

clasificación de los alimentos, campatibilidades alimenticias, 

prácticas con cereales, legumbres, hortalizas, frutas, etc.  

               Que la comisión organizadora otorgará una beca para 

cada seminario,  a la Dirección Municipal de Cultura a efectos de que 

sea utilizada en la forma mas conveniente y necesaria; 

               Que este tipo de emprendimientos resultan de 

importancia para esta comunidad, por cuanto tienden al desarrollo 

cultural y turístico de Capilla del Monte; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

D E C R E T A  

Art. 1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, a los  Seminarios Talleres 

denominados "La Visión del Artista" y "Hacia una Nueva Alimentación", 

que se llevarán a cabo en el Hotel Petit Sierras de esta localidad, 

durante el mes de mayo de 1998, organizado por la Técnica Nacional en 

Turismo Verónica I. Gallardo, DNI N° 22.769.737, con domicilio en calle 

Pueyrredón 622 de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



Capilla del Monte, 22 de Abril de 1998.- 

firmado:  

CARLOS DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.       SEC. A.S. A/C.S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


